
 

 
 
 
 

AVISO 
 
 

El  Curador Urbano Primero de Montería le informa a usuarios y público en 
general que, El Señor Alcalde del municipio de Montería HUGO FERNANDO 
KERGUELEN GARCIA expidió el  Decreto No. 0407 de 2025 “por medio del cual 
se concede una licencia temporal  al Curador urbano Primero de Montería, 
Arquitecto William Enrique Taboada Diaz,  el día 19 de noviembre de 2025 y 
se hace una designación en provisionalidad como Curador Urbano Primero 
de Montería al Arquitecto Álvaro Joaquín Pineda Tapia por el mismo período 
de tiempo. Este último firmó la posesión del cargo con fecha el día 18 de 
noviembre del 2025, tal y como consta en el acta de posesión No. 0039. 
 
Con el presente oficio se publica el Decreto No. 0407 de 2025 y el acta de 
posesión No. 0039. 
 
 








